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Materia: Reunión Comité de Expertos 

From Constanza Ojeda (CO) Fecha 30 – 08 – 2024 

To All attendees N° 8 

CC  

 

Asistentes Comité de Expertos (+ presente / - ausente) 

+ Carlos Espinoza CE  

+ Sergio Iriarte  SI  

+ Rodrigo Pardo RP  

Invitados (+ presente / - ausente) 

+ Bárbara Morchio BM - Luisa Cares LC 

+ Constanza Ojeda CO - Magdalena Fernández MF 

- Naid Garcia    NG    

 

ACTIVITIES 

Item Descripción Respon
sable 

Fecha 

 CO comienza liderando la reunión revisando las actividades del Comité de Expertos 

y diferentes solicitudes para revisión de documentos. 
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I. Agenda: 

-Revisar actividades pendientes: 

Se realiza una revisión de las acciones de la sesión anterior que han quedado 

pendientes realizar: Se destacan los siguientes puntos: 

• Acción: Revisión del Informe de Actualización del Modelo Hidrogeológico de 

Lagunillas 2023. En esta instancia se deja constancia que fue SI el 

encargado de compilar los comentarios de RP y CE, confeccionando una 

minuta resumida con la conclusión del Comité de Expertos. La Minuta señala 

que el informe de actualización del Modelo Hidrogeológico Lagunillas (2023) 

presenta adecuadamente lo que considera la herramienta numérica a ser 
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actualizado, entregando una síntesis de sus principales componentes y 

supuestos.   

• Se deja constancia en esta sesión que las minutas correspondientes a las 

reuniones mensuales con el Comité de Expertos serán aprobadas por sus 

integrantes, una vez leído el contenido de estas. Por lo anterior, el Comité 

de Expertos, conociendo las minutas N° 4, 5 y 6, las aprueba y manifiesta 

estar conforme con su contenido. 

 

• Acción: Revisión por parte del Comité de Expertos del Informe Final emitido 

por el Centro de Ecología Aplicada (“CEA”). En este caso en particular, se 

deja constancia que el citado Informe fue elaborado y entregado a Cerro 

Colorado el 30 de julio del presente año, el que fue compartido al Comité de 

Expertos ese mismo día para su revisión. Posteriormente, y una vez recibido 

el citado informe, se han realizado diversas reuniones de trabajo entre el 

CEA, Comité de Expertos y Cerro Colorado. Lo anterior, con el afán de 

realizar sesiones expositivas y aclaratorias del contenido del Informe al 

Comité de Expertos, de las cuales han salido observaciones al informe que 

la empresa CEA se encuentra incorporando al Informe Final.  

 

• Acción: El Comité de Expertos debe revisar las Bases Técnicas de Recursos 

Hídricos y Biodiversidad asociada a trabajos a ejecutar por la Medida N° 3 

“Actualización de imagen objetivo” del Acuerdo de Lagunillas. El Comité de 

Expertos compromete su revisión y entrega de comentarios a las Bases 

Técnicas para el 02.09.2024. 

 

• Acción: Fijar Reunión entre Comité de Expertos y CEA nuevamente, para 

tratar las últimas observaciones al Informe Final de Selección de Bofedal de 

Control dentro de las primeras dos semanas de septiembre.   
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II. Comentarios al Informe de Selección de Bofedal de Control 

elaborado por el Centro de Ecología Aplicada (“CEA”) 

Inicia Rodrigo Pardo señalando que, de su revisión de la metodología inicialmente 

propuesta por CEA, no es la misma aplicada al informe final elaborado y tampoco 

cumplía con los lineamientos principales que el Comité había fijado para la selección 

del Bofedal de Control. En este sentido, la metodología estadística, y no se explica 

bien cómo fueron elegidas e incluidas las distintas variables que llevan finalmente a 

la proposición de uno o más Bofedales de control. Rodrigo señala de manera enfática 

que la elección que se realice debe ser justificada y fundamentada bajo un sustento 

que pueda ser presentado ante las diversas organizaciones indígenas y además ante 

la autoridad con competencia ambiental.  

Por otra parte, uno de los puntos rescatables es que los profesionales de la empresa 

CEA, visitaron 12 bofedales de la zona y recopilaron la información necesaria para 

analizar los criterios relevantes y, además, se levantaron imágenes satelitales con 

NDVI.  

 Se deja como compromiso la realización de una tercera reunión con CEA para la     

segunda semana de septiembre, reunión que contará con la participación de CEA, 

del Comité de Expertos y de Cerro Colorado. Dicha reunión, tendrá la finalidad de 

conocer el informe de selección de Bofedal de Control final y evaluar si en aquél se 

incorporaron las observaciones realizadas por el Comité anteriormente.  
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